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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

uNrvERsrDro pourÉcNrcA DEr ESTADo DE MoREros, REpRESENTADA EN ESTE ACTo
poR EL DR. JoRGE MoRAtEs BARUD, EN su cnnÁcrrn DE RECToR, A eutEN EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMrNnnÁ co¡¡o "[A upEMoR", y poR LA oTRA pARTE EL

tNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTrcrpAcrór.¡ cTUDADANA;
REpRESENTADo EN ESTE ACTO poR LA MTRA. MTREvA GAtty JoRoÁ, EN su
cnnÁcrrn DE coNSEJERA pRESTDENTA DEL coNSEJo ESTATAL ELEcToRAL, MTRo.

PEDRO GREGORIO ALVARADO RA'I'IOS CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA

COIT¡ISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN
cívrcn, rn. EN o. ronrÁ¡r MoNTEssoRo cAsTrrro coNSEJERo ELECToRAL y
pRESTDENTE DE LA co¡¡rsróu EJECUTTvA pERMANENTE DE AsuNTos .runíorcos,
ASrsTrDos poR LA M. EN o. mó¡¡rcr sÁ¡¡cnrz [uNA, SECRETARTA EJECUTTvA, A
eurENES EN Lo sucEsrvo sE LES DENoMTNARÁ "EL rMpEpAc', A eurENES sE LES

DENoMrNnnÁ co¡¡o "LAS pARTES" cuANDo ncrúrx DE MANERA coNJUNTA,
coNFoRME A LAS DECLARACToNES v ct-ÁusulAS STGUTENTES:

DECTARACIONES

l. De "[A UPEMOR'.

1.1. Es un orgonismo público descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Morelos,
con personolidod jurídico y potrimonio propios, según lo estoblecido en el Decreto
número dos mil trescientos sesento y ocho que reformo de monero integrol el
Decreto número doscientos ochento y ocho que creo lq Universidod Politécni
del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico oficiol "Tierro y Libertod" núm
6343, el 04 de septiembre de2024

1.2. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo 2 del Decreto mencio
lo Universidod Politécnico del Estodo de Morelos, tiene como objeto i rtir

educoción superior en los niveles de licencioturo, especiolizoción tec rco y
otros estudios de posgrodo, osí como cursos de octuolizoción en sus diversos
modolidodes, poro preporor profesionoles con uno sólido formoción técnico y en
volores, conscienfes del contexto estotol y nocionol en lo económico, político y
sociol; llevor investigoción oplicodo y desonollo tecnológico, pertinentes poro el
desorrollo económico y sociol; difundir el conocimiento y lo culturo o trovés de lo
exiensión universitorio; prestorservicios tecnológicos y de osesor'lo, que contribuyon
o mejoror el desempeño de los empresos y otros orgonizociones de lo región y del
Estodo principolmente, e importir progromos de educoción continuo con

û^

1

s\\.\



Ér

listodo de Entidodes de Certificoción y Evoluoción del Consejo Nocionol de
Normolizqción y Certificoción de Competencios Loboroles o lo fecho de
celebroción del presente Convenio, por lo que se encuentro posibilitodo poro
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orientoción o lo copocitoción poro el trobojo y ol fomento de lo culturo
tecnológicq en lo región y en el Estodo.

1.3. Que el Rector, Dr. Jorge Moroles Borud tiene copocidod legol poro celebror el
presente documento y personolidod jurídico poro intervenir en este octo conforme
o lo dispuesto por los ortículos 1,9 frocción ll, 14y ló frocción Vll del Decreto
número dos mil trescientos sesento y ocho por el que se Reformo de Mqnero
lntegrol el Decreto número doscientos ochento y ocho que Creo lo Universidod
Politécnico del Estodo de Morelos publicodo en el periódico oficiol "Tierro y
Libertod" número ó343 de fecho 04 de septiembre de dos milveinticuotro; como se

ocredito medionte nombromiento de fecho 0l de octubre de2024 por porte de lo
C. Gobernodoro Constitucionol Morgoritq Gonzolez Sorovio Colderón y ocuerdo
emitido por lo Junto Directivo número UPEMOR/JD/04-SE-2024/O3, de fecho 03 de
octubre de 2024.

1.4. Los Estoncios y Estodíos son porte del proceso formotivo no escolqrizodo en los

que los estudiontes de lo "LA UPEMOR" ponen en próctico los competencios 2
odquiridos en el compo loboroly en un ombiente reol de trobojo, según se definen \,
en los ortículos 88 y 91 del Reglomento de Estudios de Profesionol Asociodo y ) 1

Licencioturo de lo Universidod Politécnico del Estodo de Morelos; en el coso del \\\
Servicio Sociol es lo octividod ocodémico formotivo, temporol y obligotorio que /N\
reolizo el estudionte de lo Universidod en beneficio de lo sociedod o del Estodo, I \ \
como lo estoblece el ortículo 9ó del citodo reglomento, osí como lo Ley Sobre ., f IEjercicio de los profesiones del Estodo de Morelos. 
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1.5. Conforme ol qrtículo ó, frocción l, Il y V del Decreto que reformo de monero l\l
integrol el Decreto que Creo lo Universidod Politécnico del Estodo de Morelos. el l\V
potrimonio de lo Universidod se integro por lo ingresos que obtengo por los servicio, U

que preste en cumplimiento de su objeto y conforme ol Reglomento de lngresos
Propios de lo Universidod Politécnico del Estodo de Morelos, estó obligodo o
odministrorlos, lo que en conjunto con el ortículo lB frocción XVlll, del Estotuto
Orgónico de esto Universidod, le permite en el ejercicio de lo promoción de lo
vinculoción con el sector productivo, qlconzor ocuerdos de mutuo beneficio en lo
prestoción de sus respectivos servicios.

l.ó. Lo Universidod Politécnico del Estodo de Morelos, se encuentro registrodo e el
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ofertor sus servicios de Certificoción en Estóndores de Competencio Loborol, que
puede ser consultodo en el sitio web https://conocer.gob.mx/prestodores-servicios-
reolizo n-lo-evol uocion-certificocion-los-com petencios/

1.7. Poro efectos del presente instrumento señolo como su domicilio el ubicodo en
Boulevord Cuouhnóhuoc número 566, colonio Lomos del Texcol en Jiutepec,
Morelos. C.P. ó2550.

II. DECLARA "EL IMPEPAC" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE:

ll.t. De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 4,|, Bose V, Aportodo C y I ló,
Frocción lV, inciso c) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
23, frocciones V y Vl , de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, y el ordinol ó3 pórrofo primero, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es un órgono
constitucionol qutónomo de corócter permonente, que cuento con personolidod
jurtdico y potrimonio propio y gozo de outonomío en su funcionomiento,
independencio en sus decisiones y profesionol en su desempeño, conforme lo
determino lo normotivo oplicoble.

ll.2 El Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superiory deliberoción de
"EL IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones
constitucionoles y legoles en moterio electorol, conforme o los principios electoroles
de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod,
equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod
de género; lo onterior en términos de lo previsto por los ortículos ó3 pónofo tercero
y 71 pónofo primero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos.

ll.3 De conformidod con lo dispuesto por el numerol ó3 del Código de lnstituciones

Upemor

y Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC",
en moteriq electoroly de porticipoción ciudodono, profesionql en su
qutónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones.
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ll.4 Acorde o lo que estoblece el ordinol ó5 del código comiciol vigente, Et
IMPEPAC", tiene como fines el de contribuir ol desorrollo de lo vido dem Y
coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen
de portidos políticos, gorontizor o los y los ciudodonos el ejercicio de los derechos
político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, osegurqr lo
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celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integronies
de los poderes legislotivo y ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono y promover lo porticipoción
ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del
mismo.

ff.SConformeolosortículosZ9froccionesIy|Y,82y98froccionesXyXl del código
comiciol vigente, lo Consejero Presidento del Consejo Estotol Electorol de "EL

IMPEPAC", iiene lo representqción legoly odministrotivo del lnstituto Morelense; osí
como, lo representoción electorol que ejerceró de monero conjunto con los

presidentes de los comisiones ejecutivos permonentes o temporoles y suscribir
convenios de este órgono comicioljunto con el Secretorio Ejecutivo.

11.6. El treintq de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto
Nqcionol Electorol, emÌtió el ocuerdo INE/CG293/2O2O medionte el cuol oprobó lo
designoción del Consejero Estotol Electorol elMlro. Pedro Gregorio Alvqrodo Romos
y lo Consejero Estotol Electorol Mlro. Elizqbeth Mortínez Guliérrez, protestondo el
corgo el primero de octubre del oño dos milveinte.

11.7. Con fecho dieciséis de obril del oño dos milveintiuno, en sesión extroordinorio
del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se emitió el ocuerdo
INE/CG3Z4/2O21, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los
presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de
México; de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero Electorol
del Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo
PÚblico Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo
PÚblico Locol de Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol
de Verocruz, medionte el cuol oprobó lo designoción de lo Mlro. Mireyo Golly
Jordó como Consejero Presidento y de lo Mtro. Moyte Cosolez Compos, como
Consejero Eleciorol, protestondo el corgo el diecisiete de obril del oño dos
veintiuno.
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11.8. El dío primero de octubre del oño dos milveinticuotro, en sesión extro
solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Electorqles y Porticipqción Ciudodonq, los Consejeros Estotoles Electoroles, lq C.P.
Mqrío Del Rosorio Monles Álvorez, el M. en D. Adrión Monlessoro Cqslillo y el Ing.
Víclor Monuel Solgodo Mortínez, rindieron protesto de ley onte dicho Consejo
Electorol, en cumplimiento ql resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024,
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emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nqcionol Electorol, de fecho veintiséis
de septiembre del 2024.

11.9. Que "EL IMPEPAC", o trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho
veiniinueve de septiembre del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio,
oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE{27I/2025, medionte elcuolse designo o lo M. en
D. Mónico Sónchez [uno, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Asimismo, de conformidod con el ortículo 98, frocciones l, V y XLIV, del Código de
lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, son
otribuciones del Secretorio Ejecuiivo, en lo generol ouxiliqr ol Consejo Esiotol
Electorol, en lo conducción odministrotivo y supervisión poro el desorrollo
odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del IMPEPAC, teniendo el corócter
de opoderodo legol.

ll.t0. En sesión extroordinorio urgente de fecho quince de enero del dos mil
veinticinco, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo
IMPEPAC/C.EE{0I012025, medionte elcuolse oprobó lo integroción y conformoción
de los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles de este Órgono Electorol
Locol del IMPEPAC, quedondo como presidente de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Asuntos Jurídicos, el M. en D. Adrión Montessoro Costillo, y como
Consejeríos Esiotoles Electoroles lntegrontes de dicho Comisión, o lo Mtro. Elizobeih
Mortínez Gutiérrez, osí como el lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez; osí como el
Miro. Pedro Gregorio Alvqrodo Romos, como presidente de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, y como Consejeríos
Estotoles Electoroles lniegrontes de dicho Comisión, o lo C.P. Morío del Rosorio
Montes Alvorez, osí como el lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez.

ll.l l. Que el "E[ IMPEPAC", señolo como domicilio poro efectos de este instrumento
juricico, el ubicodo en colle Zopote, número 3, colonio Los Polmqs, código posio
62050, en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos..
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ll.l2. Que cuento con lo copocidod legoly técnico y económico poro cel
presente convenio con "LA UPEll,lOR".
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$[lll. "IAS PARTES" decloron conjuntomente que:
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Entre los servicios ofertodos por "LA UPEMOR" estorón disponibles cuondo
menos, oquellos que se oferten por el óreo de Educoción Conlinuo, osí como
los servicios de Certificoción en Estóndores de Competencio Loborol con
reconocimienio del Consejo Nocionol de Normolizoción y Cerlificoción de
Competencios Loboroles (CONOCER) que oferte el óreo de Cenlro de
Negocios; que podrón ser consultodos en lo pógino web de lo universidod y
conforme o los octuolizociones periódicos que los Representontes de los

Direcciones de Posgrodos y Educoción Continuo y Centro de Negocios
hogon llegor o trovés de los medios de contocto que poro tol efecto s
..E[ IMPEPAC''.

g $

Porticipor, en coso de que lo normotividod oplicoble lo permito y
de que resulte de mutuo beneficio poro los portes, en los distintos
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colegiodos que o su interior se conformen, cuondo seon convocodos poro
tol efecto.

Udffiidad ¡onlå6¡.. y Pârtic¡paclón Cludådånå

lll.l Se reconocen mutuomente lo copocidod, personolidod con lo que
comporecen, y monifieston que es su deseo celebror el presente convenio.

lll.2 Que tienen interés de reolizor esfuezos conjuntos poro coloboror en beneficio
recíproco, poro contribuir o cumplir sus respectivos objetivos, medionte el opoyo
ocodémico, operotivo e instrumentol. En mérito de lo onterior, 'LAS PARTES" se

sujeton ol tenor de los siguientes:

c[ÁusurAs

PRIMERA. OBJETO. "LAS PARTES" celebron el presente convenio con el objeto de
estoblecer los boses poro el Progromo de Cooperoción lntegrol, que comprenderó
lo reolizoción de diversos occiones tendientes o fortolecer lo vinculoción entre "LAS

PARTES" y podrón incluir enunciotivo, mós no limitotivomente los siguientes:

Apoyo recíproco en los ómbitos científico, tecnológico y ocodémico poro
lo formoción de copitol humono, estoncios ocodémicos y tecnológicos que
impulsen el conocimiento, lo innovoción, el uso de equipo científico
especiolizodo y que coodyuven ol desonollo de proyectos conjuntos.

Proyectos, estoncios, estodíos y servicio sociol por porte de los y los olumnos
de "LA UPEMOR", que cumplon con los requisitos estoblecidos o criterio de
los porles.
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En los proyectos citodos en el pórrofo que ontecede, "E[ IMPEPAC" especificoró el
objeto, definición, nombre del osesor, progromo de octividodes, duroción, osí
como el número de los y los olumnos y óreos de conocimiento que solicite de "LA
UPEMOR", poro el desorrollo de un proyecto específico.

L. Ubicoción. "LAS PARTES" convienen en que el objeto del presente convenio se

reqlizoró en los instolociones de "EL IMPEPAC" ubicodos en colle Zopote,
número 3, Colonio Los Polmos, código postol 62050, Cuernovoco, Morelos,
cuyos términos serón estoblecidos en el formoto de Registro de codo olumno
o olumno.

2. Reglomento y políticos inlernqs. Los olumnos y los olumnos inscritos en "LA

UPEMOR" con motivo del presente convenio, se conducirón dentro de los

instolociones de "EL IMPEPAC", ocotondo en todo momento el Reglomento
de Estudios de Profesionol Asociodo y Licencioturo estoblecido por "LA
UPEMOR" y los políticos internos estoblecidos por "E[ IMPEPAC", mismos que en
este octo "LA UPEMOR" y el olumnodo decloro conocer.

"E[ IMPEPAC" de ocuerdo o sus necesidodes deberó reolizor petición por
escrito, precisondo el número de olumnos y olumnos requeridos y lo
especiolidod de estos, "LA UPEMOR" publicoró o los y los olumnos los

necesidodes y peticiones de "EL IMPEPAC".

Los proyectos, estqncios que los y los olumnos de "LA UPEMOR" reolicen,
deberón llevorse o cobo en un hororio de lunes o viernes, excepio los díos
inhóbiles estoblecidos por "LA UPEMOR" de ocuerdo o su colendorio escolor.

o) Estoncios: En un hororio entre los 09:00 o los lZ:00 horos, con un mínimo de
120 horos, en un periodo de 4 meses.

b) Esiodíos: En un hororio entre los 09:00 o los I Z:00 horos, móximo 8 horos
diorios, cubriendo en totolde ó00 horos en un periodo de 5 meses, periodo
que podró exte
portes.

c) Servicio Sociol:

nderse hosto I meses, previo ocuerdo por escrito entre

En un hororio entre los 09:00 o los l7:00 horos, móxim 8

horqs diorios, cubriendo en totol de 480 horos en un periodo de ó meses.

Los octividodes deberón ser ofines ol Progromo Educotivo que cursen los y los

olumnos; y sus competencios ocorde con los necesidodes de "EL IMPEPAC".
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Los y los olumnos que reolicen proyectos, estoncios, estodíos y servicio sociol,
no podrón troslodorse o hocer visitos o instolociones distintos de oquellos en
los que se encuentren sus octividodes, nitompoco podrón permonecer en los
instolociones por un periodo moyor o 30 minutos posteriores o su horo de solido
solvo previo outorizoción del responsoble del óreo.

SEGUNDA. OBIIGACIONES. Poro elcumplimiento del objeio del presente convenio,
"LAS PARTES" se obligon o:

2.1 "LA UPEMOR'':

1. Emprender iodos oquellos gestiones necesorios que le correspondon, poro
elcorrecto desempeño delobjeto del presente convenio y continuorlo hosto
lo conclusión del mismo.

2. Publicor los necesidodes de "EL IMPEPAC" o los y los estudiontes de
estoncios, estodíos y/o servicio sociol.

3. Envior o "E[ IMPEPAC" uno corto de presentoción de lo olumno o olumno
que hoyo sido elegido poro el desonollo del proyecto.

4. Por medio de sus osesores ocodémicos, dor seguimiento y evoluqr el
desorrollo de proyectos.

5. "LA UPEMOR" deberó instruir o los y los olumnos, hociéndoles sober que "E[
IMPEPAC" no tiene ningún iipo de reloción loborol, sociol o fiscol con los y los

olumnos. Por lo que "LA UPEMOR" se obligo o socor en poz y o solvo o "EL

IMPEPAC", de cuolquier reclomoción de corócter loborol que los y los
olumnos formulen en contro de ésto último. Acordondo osí mismo que los y
los olumnos de "LA UPEMOR" se obstendrón de interveniren cuolquierosunto
de corócter loborol o sindicol.

6. "LA UPEMOR" se compromete o montenervigente elseguro focultoiivo con
que cuenton codo uno de los olumnos o olumnos que seon enviodos poro
reolizor estoncios, estodíos y/o servicio sociol en los instolociones de "E[
IMPEPAC", mientros dichos prócticos se encuentren en función.

7. "LA UPEMOR" sujeto o su disponibilidod, se compromete o proporc
"EI IMPEPAC", sus instolociones poro lo investigoción oplicodo, desorroll
proyectos, tronsferencio de tecnologío, copocitoción y próc
profesionoles, poro lo cuol deberón reunir los requisitos estoblecidos po q

8. "LA UPEMOR" octuolizoró periódícomente lo oferto educotivo que puedo
ofertor o "E[ IMPEPAC" o trovés de los medios que poro tol efecto ocuerden.
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2.2. "EL IMPEPAC'':

l.Envior o "LA UPEMOR" corto de oceptoción de estudiontes poro desorrollo de
proyectos.

2.Estoblecer junto con el o lo estudionie, el proyecto con objetivo, entregobles
y cronogromo de octividodes.

3.Proporcionor o los estudiontes los instrumentos, herromientos y equipo de
seguridod (cuondo osí procedo) poro desempeñor los octividodes que les

seon osignodos poro cumplir con los estoncios, estodíqs y/o servicio sociol y
el objeto de lo mismo.

4.Vigilor o trovés de los personos que seon designodos poro tol efecto, el

conecto desempeño del objeto del presente convenio.
S.Designor o los olumnos y los olumnos de "LA UPEMOR" solo oquellos

octividodes inherentes ol desonollo de su proyecto.
ó.Reolizor los evoluociones de los olumnos y los olumnos que desorrollen

proyectos de "E[ IMPEPAC"

T.Permitir o los y los estudiontes osistir o "LA UPEMOR" o revisión de su proyecto
con su osesor ol menos uno vez ol mes.

S.lnformor o "LA UPEMOR" en tiempo y formo cuolquier perconce o siniestro
sufrido con los y los estudiontes osignodos o "EL IMPEPAC"

9.Proporcionor en tiempo y formo los identificociones o codo uno de los

olumnos o olumnos, oceptodos poro lo prestoción de su estoncio, estodío
y/o servicio sociol.

10. Proporcionor o los y los estudiontes que desorrollorón proyecios en "E[
IMPEPAC", copio de lo reglomentoción que debe ser observodo por los y los

olumnos de "LA UPEMOR".

I l. Respetor y hocer cumplir los hororios estoblecidos poro los y los estudiontes
de "LA UPEMOR" poro el desempeño de su estoncio, estodío y/o servicio
sociol, osí como el estoblecido poro tomor sus olimentos.

12. "EL IMPEPAC" sujeto o su disponibilidod, se compromete o proporcionor o
lqs y los olumnos, egresodos y egresodos y personol docente de "LA
UPEMOR" sus instolociones poro lo investigoción oplicodo, desorrollo de
proyectos, ironsferencio de tecnologío, copocitoción y prócti
profesionoles, poro lo cuol deberón reunir los requisitos estoblecidos por

TERCERA. VIGENCIA. 'LAS PARTES" ocuerdon que el presente convenio tendró q
vigencio de 3 oños, contodo o poriir de su firmo. El plozo señol
improrrogoble.
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Derivodo de lo onterior y poro el coso de que "LAS PARTES" decidon de común
ocuerdo continuor con el objeto moterio del presente convenio, celebrorón un

nuevo convenio por escrito firmodo porsus representontes legoles. Ninguno occión
o conducto de los portes podró suponer lo exiensión del plozo estoblecido.

cuARTA. TER^,llNAC¡ón e¡¡nClPADA. "LAS PARTES" podrón de mutuo ocuerdo,
terminor de monero onticipodo el presente convenio cuondo osí convengq o sus

intereses.

"LAS PARTES" podrón rescindir sin ningún perjuicio y en cuolquier momento el

presente convenio por incumplimiento de cuolquiero de sus clóusulos y

obligociones, medionte oviso por escrito con quince díos de onticipoción previos o
lo fecho en que se pretendo dor por terminodo el presente instrumento y sin

necesidod de decloroción judiciol.

4.1. Cousos de lerminoción. Ademós de los cousos de rescisión mencionodos en el

presente convenio, seró rescindido cuondo "LA UPEMOR" y/o los/los olumnos(os)

se encuentren en olguno de los supuestos que o continuoción se mencionon:

l. Suspensión del proyecto por mós de cinco díos consecutivos.
2. Cuondo los y los olumnos incunon dentro de sus funciones en foltos de

probidod u honrodez, en octos de violencio, omogos, injurios o molos trqtos
en contro del personol de "E[ IMPEPAC".

3. Cuondo los olumnos o los olumnos cometon olguno de los octos
enumerqdos en el inciso onterior, olterondo lo disciplino dentro de los

instolociones donde reolizon sus octividodes.
4. Cuondo los olumnos o los olumnos intencionolmente o ocfuondo con

negligencio ocosionen perjuicios moterioles o "EL IMPEPAC" duronte el

desempeño de sus funciones o con motivo de ellos.

5. Cuondo por su imprudencio o descuido inexcusoble, los y los olumnos
comprometon lo seguridod del estoblecimiento en donde reolicen sus

octividodes o de los personos que se encuentren en é1.

6. Cuondo los y los olumnos cometqn octos que otenten en contro de
y los buenos costumbres dentro del lugor de trobojo.

7. Cuondo "LA UPEMOR" y/o los/los olumnos(os) revelen informoción
hoyon tenido occeso en virtud deldesempeño de sus octividodes d
los instolociones del estoblecimiento o o personos ojenos o esto.
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8. Cuondo los y los olumnos se presenten o sus octividodes en estodo de
embrioguez o bojo el influjo de olgún norcótico o drogo enervonte, sqlvo
que en este último coso, existo prescripción médico expreso.

4.2. Coso Forluilo y Fuerzo Moyor. En coso de suspensión definitivo del presente
convenio por cousos totolmente ojenos o los portes, provocodos por coso fortuito
o fuezo moyor toles como huelgos, poros, clousuro, qctos tenoristos, motines, octos
de guerro o guerrilleros, rebeliones, disposiciones de outoridodes competentes,
inundqción, tenemoto o cuolquier otro octo de lo noturolezo, que en cuolquier
coso se encuentre fuero del control de "LAS PARTES"; estos convienen en hocer
uno liquidoción de los obligociones pendientes hosto ese momento y en suspender
lo vigencio del convenio hosto por un plozo móximo de treinto díos noturoles,
término dentro delcuolsidesoporece el evento del coso fortuito o de fuezo moyor,
elconvenio surtiró nuevomente todos sus efectos, previo notificoción que se hogon
"LAS PARTES" por escrito. Si tronscurrido el plozo de los treinto díos de noturoles
señolodos onteriormente, no ho desoporecido en formo toiol y obsoluto el evento
o coso fortuito o fuezq moyor que originó lo suspensión de lo vigencio del presente

convenio, "LAS PARTES" convienen en hocer uno liquidoción de los obligociones
pendientes hosto ese momento, si no lo hubieren efectuodo con onterioridod y
dorón por terminodo de pleno derecho el presenle instrumento.

"LA UPEMOR" socoró en pozy o solvo o "E[ ItlrlPEPAC" de cuolquier responsobilidqd
que puedo suscitorse como resultodo de un incumplimiento debido o cousqs de
fuezo moyor o coso fortuito por porte de "LA UPEMOR".

4.2.1. Nolificoción del coso fortuito y fuerzo moyor. Cuondo se presente un coso
fortuito o cousos de fuezo moyor, lo porte que en primer término tengo el

conocimiento, informoró o lo otro ton pronto le seo posible de ocuerdo o los

circunstoncios, pero en ningún coso deberó exceder los tres díos noturoles
posteriores o lq fecho en que se hoyo tenido conocimiento del suceso.

4.3. Suspensión lemporol. "E[ IMPEPAC" podró suspender temporolmenie o
o en porte los estoncios, estodíos o servicio socioldescritos en elobjeto del pres

convenio, en cuolquier momento por cousos justificodos o de interés generol
cuolquier otro couso que ofecte o "EL IMPEPAC", en uno formo directo o

E
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sin que ello implique su terminoción definitivo. El convenio podró continuor
produciendo todos sus efectos legoles, uno vez que hoyon desoporecido los

cousos que motivoron dicho suspensión.
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QUINTA. DE tAS VISITAS. "LA UPEMOR" podró solicitor por escrito o "E[ IMPEPAC" los
focilidodes poro que los olumnos y los olumnos puedon reolizor visitos o sus
diferentes instqlociones, siempre y cuondo sus octividodes se lo permiton.

Los visitos se reolizorón medionte soliciiud reolizodo por "LA UPEMOR" con por lo
menos l5 díos de onticipoción, especificóndo lqs instolociones y óreo que
pretendon ser visítodo de "E[ IMPEPAC", en el entendido que no obstonte de que
hoyo sido oprobodo dicho visito, es focultod de esto último concelorlo en
cuolquier momento, sin que procedo occión olguno por porte de "LA UPEMOR" en
contro, cuestión que operoró de lo mismo monero si lo imposibilídod exisiiero por
cousos de fuezo moyor o cqso fortuito.

Poro el coso de que el personol de "E[ IMPEPAC" visite los instolociones de lo
Universidod con motivo del ejercicio de cuolquier de los ocuerdos moierio del
presente Convenio, deberón sujetorse en todo momento o lo normotividod interno
de lo Universidod que les resulte oplicoble.

SEXTA. PROPIEDAD INDUSTRIAI. "LAS PARTES" ocepton y reconocen lo tituloridod del
derecho de propiedod industriol que detenton sobre su imogen corporotivo,
publicidod, logotipo, morcos etiquetos, nombres comerciqles, diseños, potentes y
ovisos comercioles, iguoles o similores o los que omporon sus productos por lo tonto,
en éste octo quedon enterodos de lo prohibición existente poro utilizor el derecho
mencionodo con cuolquier fin sin previo ouforizoción por escrito, en el entendido
de que cuolquier violoción o lo onterior ocosionoró lo terminoción onticipodo del
presente convenio de formq outomótico y de pleno derecho sin responsobilidod
de ningún tipo poro lo porte ofectodo.

En virtud de lo onterior quedo estrictomente prohibido poro "LAS PARTES" yo seo
por sí o o trovés de ferceros personos, el promocionor o onuncior en formo olguno
poro fines propios y/o de terceros, cuolquier otro producto iguol y/o con morco
idéntico o similor en grodo de confusión que sirvo poro lo líneo de productos
monejo "EL IMPEPAC" y "LA UPEMOR" o o reolizor operociones onólogos o sim

Por Io onierior, "LAS PARTES" renuncion expresomente desde este mom o
reclomor derecho olguno en su fovor respecto del moteriol y
presente objeto moierio del presente convenio, pudiendo "LAS PARTES"

Uni6id¡d Pol¡tadrca

libremente de cuolquier monero que estime conveniente en provecho
cuolquiero de sus empresos filioles.
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Los moterioles que seon proporcionodos por "E[ IMPEPAC" o lqs y los olumnos, o
bien los que se generen con motivo del presente convenio, deberón ser devueltos,
sin necesidod de resolución de corócter judiciol, o bien cuondo porcuolquierrozón
lo reloción derivodo del presente convenio entre ombos portes se dé por
terminodo o rescindido de cuolquier formo.

SÉPTIMA. PRoPIEDAD INTETECTUAL Y DE PUBTICACIONES. "[AS PARTES'' Convienen
que los obros intelectuqles que resulten de los occiones desorrollqdos en el morco
del presente instrumento o de los onexos, progromos o proyectos específicos o
técnicos, serón propiedod de lo porte que los hoyo producido; si éstos son

producto de un trobojo conjunto "LAS PARTES" involucrodos suscribirón el

instrumento jurídico que correspondo en términos de lo previsto en lq Ley Federol

del Derecho de Autor, su Reglomento y demós normotividod oplicoble.

En coso de que "LAS PARTES" decidon publicor los resultodos de olgÚn proyecto o
progromo de trobojo, deberón de celebror el instrumento jurídico que

correspondo, en términos de lo estoblecido en lo Ley Federoldel Derecho de Autor,

su Reglomenio y demós normotividod oplicoble, con el fin de estoblecer, de
común ocuerdo, los condiciones bojo los que hobró de reolizqrse tol publicoción.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. Pqro los efectos delpresente convenio se entenderó
por "lnformocion Confidenciol", como iodo lo informoción que le seo revelodo o
"LA UPEMOR" y/o o los y los olumnos por "EL IMPEPAC" en virtud de lo reolizoción
delobjeto del presente instrumento, incluyendo enunciotivo mos no limitoiivo todos
oquellos dotos que le seon conferidos con ese corócter o que o su criterio lo seon,
como informoción de cuentos de boncos, soldos, monejos de "E[ IMPEPAC" y en
generol todo oquello informoción que le seo revelodo o "LA UPEMOR" y/o los/los

olumnos(os) de monero verbol, visuol o por escrito, yo se encuentre contenido en
medios mognéticos, electrónicos, ópticos o en popel y que involucren
comprometon directo o indirectomente los intereses de "E[ IMPEPAC".

"LA UPEMOR" y/o el olumnodo se obligon o que en ningún coso y bojo ning no
circunsfoncio divulgorón por cuolquier medio o q terceros personos ojenos
IMPEPAC" lo informoción confidenciol que le seo proporcionodo y solome

..EL

podró hocer por consentimiento expreso de "EL IMPEPAC" cuondo osí lo requrero
uno qutoridod judiciol, duronte y después de lo vigencio del presente instrumento
de mqnero indefinido.
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"LA UPEMOR" y el olumnodo podrón utilizor lo informoción confidenciol
únicomente con el fin de dor cumplimiento ol objeto del presente convenio y
deberón proteger dicho informoción poro que no seo revelodo o divulgodo por
terceros personqs, oplicondo el cuidodo que se debe de utilizor poro proteger lo
informoción que en cuolquier coso seo identificodo como delicodo, imporlonte o
confidenciol.

Poro los efectos del presente convenio, no se consideroró como informoción
confidenciol oquéllo que seo, o llegue o ser del dominio público por cuolquier
medio o en formo intencionol por porte de "E[ ¡MPEPAC".

"EL IMPEPAC" recoboró de codo uno de los/los olumnos(os) ylo docentes
odmitidos por este convenio, corto de confidenciolidod en lo que monifiesten su

conformidod pleno de obligorse o respeior los indicociones contenidos en este
instrumento, osí como en el que se comprometen o no divulgor por ningún medio
ni o persono olguno lo referente o los secretos industrioles y/o procedimientos que
conozcon en virtud de su reloción con "EL IMPEPAC".

Cuolquier incumplimiento o los iérminos y condiciones de esto clóusulo, duronte o
después de lo vigencio del presente convenio, obligo o "LA UPEMOR" y/o los y los

olumnos o responder por los doños y perjuicios que se le pudieron ocosionor q "EL

IMPEPAC" por lo divulgoción indebido de cuolquier informoción, sin perjuicio de los

occiones legoles que correspondon.

NOVENA. RESPONSABITIDAD LABORAL. "LA UPEMOR" seró el único responsoble de
los y los olumno/os que designe con motivo del presente convenio. Sin que esto
implique reloción loborol de ningún tipo entre los y los olumno/os y/o "LA UPEMOR"
y "El IMPEPAC", por lo que se obligo o socor en poz y o solvo o "E[ IMPEPAC" por
cuolquier reclomoción, demondo que el personol y/o los y los olumno/os de "LA

UPEMOR" o terceros controtodos por este, presenten por cuolquier motivo loborol
o reclomoción de porte de olguno outoridod derivodo del cumplimiento o
incumplimlento de obligociones potronoles o de seguridod sociol o corgo de "
UPEMOR" y que puedon ofector directomente o indirectomente o "E[ l^,lPEP

en su potrimonio o persono.
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"LA UPEMOR" podró remover por los cousos que considere convenientes o
olumno/os y personol docente previo oviso por escrito o "EL IMPEPAC", co
díos hóbiles de onticipoción.
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OÉClme. SOCIEDAD. Lo firmo del presente instrumento no creo entre los portes

osocioción, sociedod o olguno otro figuro jurídico similor, por lo que codo porte es

responsoble de sus octos derivodos del presente convenio y en otención o lo
monero y medido en que codo porte quiso obligorse en el mismo.

oÉcnm PRIMERA. REsPoNsABLEs. "LAS PARTES" designorón un responsoble, el cuol
se encorgoró de supervisor y coordinor los octividodes propuestos en el presente

Convenio osí como reolizor trómites odministrotivos con reloción o este octo, poro
el coso de lo "LA UPEMOR" hobró un responsoble poro codo uno de los

compromisos ocordodos, o sober:

POR ''LA UPEMOR'' POR "EL IMPEPAC"

Secretqrío Ejecutivo
M. en D. Mónico Sónchez Luno,

Secretorio Ejecutivo
tivo@i

777 362-42-00, extensión 4205

"LA UPEMOR" deberó verificor junto con "E[ IMPEPAC", o trovés de los personos

responsobles, el correcto desempeño de los octividodes de sus estoncios, eslodíos
y/o servicio sociol.

Poro el coso de que lo olumno o el olumno no cumplon con los objetivos y
obligociones especificodos en el presente convenio, "LA UPEMOR" se compro
o removerlo poro no cousor perjuicios o "E[ IMPEPAC".

Aunodo o lo onterior, los responsobles verificorón que los y los olumno/os cu
con los hororios y que lleven o cobo debidomente los octividodes que les

C,l\

Dirección de Vinculoción
vinculocion@upemor.edu.mx

777 229 35 35, 19 y 12

Dirección de Posgrodos y Educoción
Continuo

I morq uezm @ upemor.ed u. mx
educocioncontinuo@upemor.edu.mx

777 229 35 10, 47 y 04

Dirección de Centro de Negocios
mortego@upemor.edu.mx

centrodenegocios@upemor.edu.mx
777 229 35 40
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los portes con el objeto de que tengon un documento que ocredite lo debido
reolizoción de los estoncios, estodíqs y/o servicio sociol, los personos responsobles
emitirón los reportes correspondientes ol término del periodo estoblecido.

Los personos responsobles de "LA UPEMOR" y "E[ IMPEPAC" emitirón evoluociones
porcioles sobre el desempeño de los y los olumno/os, o fin de verificor el correcto
desorrollo del proyecto de estoncios, estodíos y/o servicio sociol y dodo el coso
iomor los occiones correctivos necesorios.

Por su porte, "LA UPEMOR" designoró o un osesoro o osesor ocodémico como el
qsesor de los y los olumno/os que reolizon los proyectos, los estoncios, estodíosy/o
servício sociol, el cuol seró responsoble de supervisor el desorrollo del proyecto.

oÉcrrm SEGUNDA. DE tA JURrsDrccróN, TNTERpRETAcTóN y cuMpuMrENTo.
Monifieston "[AS PARTES" que el presente convenio es producto de su bueno fe
poro lo interpretoción y cumplimiento del presente convenio los portes se someten
o lo jurisdicción de los tribunoles competentes de lo Ciudod de Cuernovoco,
Morelos, renunciqndo en formo expreso ol fuero que pudiero conesponderles en
rozon de sus domicilios presentes o futuros.

Como el presente convenio no contiene dolo, molo fe, clóusulo controrio o
derecho o cuolquier otro couso que lo involide, lo suscriben por duplicodo, el dío
cuotro de febrero del oño dos milveintiséis

JPOR "[A UPEMOR'' POR "E

MORALES BARUD MT GAttY JO
RECTOR RESIDE DEL

NSE DE PROCESOS

E ACIÓN CIUDADANA

^
VARADO RAMOS

CON PRESIDENTE DE LA

ENTE DE

g
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ttt. EN D. ADRIAN cAsTttto
CONSEJERO ELECÏORA

PRESIDENTE DE LA COIT¡ISIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNToS tuníolcos

ASISTIDOS POR:

NA

ECUTIVA D

MORELENSE DE P OS

ELECTORALES

Y PARTIcrPnctóN ctUDADANA

DE HONOR

MTRA. EtI ez ounÉnRrz ll,lTRA. MA
CON ORAL DEL CONSEJERA E INSTITUTO

INSTITUT OR E DE PROCESOS MORELENSE DE PRO ECTORALES Y

EL RALES Y PARTICIPACI ON PARTrcrPAcróu IUDADANA

CIU ANA.

C.P MARIA DEt MONTES ¡r.¡c. vícroR rttANUEt sAtGADo manrírurz
CONSEJERO ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTIcrPAcróN cru DADANA.

At
CONSEJERA EL RAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRALES Y PARTrcrpnctóN
CIUDADANA.

LAS FTRMAS euE ANTECEDEN coRREspoNDEN AL coNVENro GENERAL DE coLABoRrcróN, euE CELEBRA LA

uNtvERstDAD pourÉcNtc¡ DEL ESTADo DE MoRELos y EL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
p¡nlclpnctóN cruDADANn, rl oín cuATRo DE FEBRERo orr nño Dos MrL vgNlsÉts CoNSTANTE DE tZ
(DtEctstErE) pÁolNns. DEBTDAMENTE RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS y AL cALcE DEL DocuMENTo.
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